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Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado por el IASB. Para conocer 
los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas Internacionales de Información Financiera. 
El objetivo de esta Norma es establecer el contenido mínimo de la información financiera intermedia, así como 
prescribir los criterios para el reconocimiento y la medición que deben ser seguidos en los estados financieros 
intermedios, ya se presenten de forma completa o condensada. La información financiera intermedia, si se 
presenta en el momento oportuno y contiene datos fiables, mejora la capacidad que los inversionistas, 
prestamistas y otros usuarios tienen para entender la capacidad de la entidad para generar beneficios y flujos de 
efectivo, así como su fortaleza financiera y liquidez. 
 
Esta Norma es de aplicación tanto si la entidad es obligada a publicar este tipo de información, como si ella 
misma decide publicar información financiera intermedia siguiendo las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 
 
Por información financiera intermedia se entiende toda información financiera que contenga, o bien un juego 
completo de estados financieros (como se describe en la NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada 
en 2007)), o bien un juego de estados financieros condensados (como se describe en esta Norma), para un 
periodo intermedio. Periodo intermedio es todo periodo contable menor que un periodo anual completo. 
 
En beneficio de la oportunidad y del costo de la información, así como para evitar la repetición de datos 
anteriormente publicados, la entidad puede estar obligada a, o decidir por sí misma, la publicación de menos 
información en los periodos intermedios, que la suministrada en sus estados financieros anuales. En esta 
Norma se delimita el contenido mínimo de la información financiera intermedia, que incluye estados 
financieros condensados y notas explicativas seleccionadas. La información financiera intermedia se elabora 
con la intención de poner al día el último conjunto de estados financieros anuales completos. De acuerdo con 
lo anterior, se pone énfasis en las nuevas actividades, sucesos y circunstancias, y por tanto no se duplica la 
información publicada previamente.   
 
No hay ningún párrafo en esta Norma que prohíba o desaconseje a las entidades publicar dentro de la 
información intermedia, en lugar de los estados condensados y las notas seleccionadas, un conjunto de estados 
financieros completos (como los descritos en la NIC 1). Si la entidad publica un conjunto de estados 
financieros completos en su información financiera intermedia, la forma y contenido de tales estados deben 
cumplir las exigencias establecidos en la NIC 1, para un conjunto de estados financieros completos. 
 
La información financiera intermedia debe contener, como mínimo, los siguientes componentes: 



(a) un estado de situación financiera condensado; 

(b) un estado del resultado integral condensado, presentado como: 

(i) un estado único condensado; o 

(ii) un estado de resultados separado condensado y un estado del resultado integral condensado; 

(c) un estado de cambios en el patrimonio condensado; 

(d) un estado de flujos de efectivo condensado; y 

(e) notas explicativas seleccionadas. 
 
Si la entidad publica un conjunto de estados financieros condensados en su información financiera intermedia, 
tales estados condensados deberán contener, como mínimo, cada una de los grandes grupos de partidas y 
subtotales que hayan sido incluidos en los estados financieros anuales más recientes, así como las notas 
explicativas seleccionadas que se exigen en esta Norma. Deben incluirse partidas o notas adicionales siempre 
que su omisión pueda llevar a que los estados financieros intermedios sean mal interpretados. 
 
Al tomar la decisión relativa a cómo reconocer, medir, clasificar o revelar información sobre una determinada 
partida en los estados financieros intermedios, la importancia relativa debe ser evaluada en relación a los datos 
financieros del periodo intermedio en cuestión.  Al realizar evaluaciones sobre importancia relativa, debe 
tenerse en cuenta que las mediciones intermedias pueden estar basadas en estimaciones en mayor medida que 
las mediciones correspondientes a los datos del periodo anual. 
 
La entidad debe aplicar, en los estados financieros intermedios, las mismas políticas contables que aplica en 
sus estados financieros anuales, salvo por lo que se refiere a los cambios en las políticas contables llevados a 
cabo tras la fecha de cierre de los estados financieros anuales más recientes, que tendrán su reflejo en los 
próximos que presente. Para conseguir tal objetivo, las mediciones realizadas de cara a la información 
intermedia deben abarcar todo el intervalo transcurrido desde principio del periodo anual hasta la fecha final 
del periodo intermedio. 
 
Los procedimientos de medición, que deben seguirse en los estados financieros intermedios, han de estar 
diseñados para asegurar que la información resultante sea fiable, y que se revela en ellos, de forma apropiada, 
toda la información financiera significativa que sea relevante para la comprensión de la situación financiera o 
la rentabilidad de la entidad. Aunque las mediciones realizadas tanto en los estados financieros anuales como 
en los intermedios se basan, frecuentemente, en estimaciones razonables, la preparación de la información 
financiera intermedia requerirá, por lo general, un uso mayor de métodos de estimación que la información 
anual. 
 


